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ran lLl personal jooente que tenga la oon<l!elón de !unclonario,
los acuerdos de los órganos de lB. Unlrersldad _ ....án _,
sln perjulelo de los recursos jurlsdleeiOO&ies que prooedan. Las
resoluelones de las FacultMes, ~ltutos, 'Eseuelas o Colegios
unIver.sl_ sólo podrán ser recUlTldos en alZada ante el _.

TITUW IX

Régimen dlselpllnarlo

Arto 2070 Régimen dlselpllnarlo.-Hasta la aprobacIón de un
nuevo Reglamento de d:1sc1plina. académica. continuará apltcán·
d06l> el apr<>bado por Decreto de 8 de septIembre de 1954.

DISPOSIOIONES ADICIONALES y TRANSITORIAS

lIrimerao--La Junta de GObIerno adoptará 1.. medidas precIsas
para lB. implantacl6n gl"lIdulLl de estos _tutos, cuya duraci6n
máxima será de tres años. Para la elaboraelón de los Estatutos
defInitivos se abrirá un perIodo de ln!ormaelón pública a partir
del primer a.ñc de .a publlcaelón de kl6 prOVISionales, terminada
1& cual se elaborará. en 1& forma prevista por el articulo 66
de la lBJY QeIleraI de Educael6n, el proyecto de Estatutos defi·
nitivos.

Begunda.-Estos Estatutos provlolonal.. podrán ser alterados
durante el periodo de su v1genc1a a que se refiere la. disposl·
cl.ón antérior, a instancia de la. Junta de Gobierno de la. Un!·
versid:ad o del Pa:trona.to, y con informe, en todo caso, del Consejo
de Rectores. .

T61'cera.-Lo& nombramientos hechos de acuerdo con los pre
leDtes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en
vigor de los Estatutos dellnltivos, salvo que élltos diSpo.sleran
otra .......

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que se modi
fica el sistema de nombramiento.del Director del
Instituto Nacional de PsIcologla Aplicada y Psico
tecnia.

nustrlsimo solior:

Mientras se acoplan la estructura y funciones de los Ins
titutos de Pslcologia Aplicada y Ysicoteenia a las nuevas exi~

genelas que plantea la Ley General de _ación y Firumcm·
miento de 1& Reforma Educativa. conViene adoptar una norma
aexlble pua cubrIr la Dlrecclón del Instituto Nacional de Psi·
c:ologla Aplicada y P.slc:oteenla, lo que implica modificar el
sistema. de nombramiento que establece en BU articulo sexto
~l Reglamento de dicho centro, o.probado por Orden ministerIal
de 3(J de abril de 1963.

Por ello, "'lte Mlnlsterlo ha dispuesto:

Articulo únieo.~ nombramiento del Director del Instituto
Naelonal de P.slc:ologla Aplleada y P8lcotecnla se reallzará por
Orden de este- M1nisterl0, a propuesta de lIr Dirección General
de Forme.ción Profesional y ExteIl$ión Educativa, _entre perso
nas Diplomades en PsicolOgia. o titulares en propiedad de De
partamentos del Instituto, o dedicadas a la inve-stiga-c16n o la
docencia en el campo de ]a Psicologfa.

Lo que comunico a V. l. pQra su conocimiento y demás
electos,

Dlos guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de 19'71.

VILLAR PALASl

nmo. Sr. Director general deo Formación ~ofesional y Exten
lión Educatlva.

ORDEN de 14 de julio de 1971 sobre clasificación.
de las actividades docentes de los l. C. E.

Ilustrísimos señores:

La Ley General dEl Educación en, su artículo 30, número 3,
detenllina como una. de las finalidades fundanienta.les de la
Universidad su contribución al perfeceionam1ento cel sistema
educativo nacional, y E'n su articulo 73, números S y 4. precisa.
que esta labor la llevará a cabo a traVés de los Institutos de
Clenela.s de la Educación integrados dlrectomente en cada Unl·
versldad. En dicho artleulo se .,,,,,...ga a dIchoo Instlt,,'tos 1"
formación docentE' de los umversttarlos que se incorporen a la
enseñanza en todos 1{)B niveJea, así como del perfeccionamiento

del Profesorado en ejel'C!c1o y de aquellos que. ocupen cargos
directivos.

Este mismo mandato legal se reitera en el artículo 103, núme
ros 1 y 2, determinando, que- la Universidad, tt través de ¡OS
Institutos de Ciencias de la Educación y de los Centros expe
rimentales adjunto&, asumirá una función de orienliaeióny de
espeellLl responsabi11dad en la formación del persono.! docente
y dir-eetivo de los centros de enseñanza.

De conformidad con esta doctrina básica de la Ley General
de Educación, que constituye una verdadera novedad. en nues
trosistema. educativo ., deberá ser el instrumento adecuado
para una. auténtica renovación y puesta a punto del Profesora..
do, sin las cuo.les -la reforma no podrá llevarSE' a ca.bo, se esta
blece en diversos articulos la exigencia de una previa prepa.-.
ración pedagógica en los distintos estamentos docentes.

Por otra parte, el Dooreto 1678/1969, de 24 de julio, creaba
los Institutos de Ciencias de la Educación, encomendándoles
entre otras misiones las que .venia real12ando la EsclA."'ela de
Formación del Profesorado, posteriormentE' extinguida.

~sde el momento de su creación, los Institutos de Ciencias
de la. Educación han venido desarrollando una amp:ia gama
de actividades docentes con el fin de- cumplimentar las tareas
que la Ley General de Educación les encomienda. Sin perjui
cio de mantener las condici<mes de flexibilidad y autonomia
que permitan el desarrollo original y creador de cada Instituto
de Ciencias de la Educación, se hace preciso establecer una
normativa general que permita clesificar las activida.des docen
tes de los miEmo.s dentro de un marco mínimo de referencia.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Las actividades docentes de los l. C. E. serán de
tres tipos:

a) Cursos de obtención de loo certificados de aptitud pe
da.gógica que he.biliten para el ejercicio de la docencia. en los
distintos niveles educativos.

b) Cursos de perfeccionamiento del Profesorado en ejer
cicio dirigidos a los distintos sectores del miBmo.

el Actividades complementarlas: Dlluslón e ln!onnaclón de
la Rt>forme. Educativa. innovaciones metodológicas y educati
vas,. etc.

8eguudo.-La ordenación y programación de los cursos para
la obten~tón de los certificados de aptitud pedagógtca serán
aprobados por Orden ministerial, de conformidad con las con..
diciones qUe reglamentariamente se establezcan.

Tercero.-Los cursos de perfeccionamiento del Profesorado
serán autorizados por Resolución de 1& Dirección General ce
Ordenación Educativa y darán lugar a la expedición del cer
tific,ado de participación a los que los haye,n seguido con apro
vechamiento. Dicho certificado podrá ser incorporado al expe
diente personal de cada Profesor en la forma que se determine.

Cuarto.-Las actividades complementarias e. que hace refe
rencia el apartado c) del punto primero serán autorizadas por
el Rector de la Universidad respectiva y comunicadas para. su
conocimiento a la Dirección General dE' Ordenación Educativa.

Quinto.-Las actividades de los Institutos de Cjenci88 de la
Educación que se regulan por la. presente Orden serán comuni..

. cadas al c.entro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo
de la Educación, con el fin de que pueda establecer la neoose...
ria coordinación, de conformidad con 'lo que se establece en el
artículo 14,. número 4, de la Ley General de Educación.

Sexto.-Por la Dirección General de Ordenae1ón Educativa
se dictarán cuantas instruccionesaelaratoriaa se esthnen con..
venientes pare. la interpretación de la presente Orden,

Lo 'digo a VV. II. para su conocimiento y efectoa.
Dlos guarde " VV. n.
Madrid, 14 de julio de 1911.

VILLAR PALASl

Urnos. Sres. Director general: de Ordenación Educativa y Di..
rector general de Personal.

ORDEN de 15 de julio de 1971 som-eordenación
educativa del curso en el año académfco 1971-72, en
relación con la progresiva implantación de la Edu·
eacián General Básica.

Ilustl'isimo señor:

Por el Decreto 1485/1971 se establece la ordenación deol CUTSO
en el año académico 1971-72, especialmente en lo que se refiere
a la implantación generalizada del quinto curso de Educación
General Básica y curso de OrientaeiQu UnivE'rsitaria.
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En el anlculo décimo se encomlendro al Min_Io de Edu
ooci6n y Ciencia, la elaboración de laa medidas complementarias
sobre nredlos dldéctlcos, InsPecol6D.~ Y. en general. to
das aquell88 que SO CODlll_n~ para el desarrollo
del citado Decreto y para la DnpIantaclón gradual de la reforma
en los términos pr.evisto& en el Dec-re~3 2459/1970. de 22 de
agosto.

En su virtud. este Mlnl_ ha dlspuesto:

Prlmero.-Profesor/Jdo de lG Z-" General Básica.~Pa

ra impartir el q¡¡lnlo cur80 de Ed~ón General Bá.slca en
los dj¡¡tintos tipos de CeJltr08, el Prcfl!SQl1Ulo deberá reunir Joo
requisitos selíal_ en el ...tácuJo _do. uno y dos del De
creto.

Excepcionalmente podrán impartir también las ensefianz88
correspondientes & loa cuatro, prtme.ros cursos en los Centros
docentes no' estatales equel1aapersonas que. sin poseer la ti
tulación neceserla, la han lnlp..-ttdo durante el curse acadé·
mico 1976-71.

8egundo.-..;.Incorporacf6n y promoción del alumnada.-A cO
mienzo del próximo afio académico 1971-72 se incorporarán 6
los cinco pr~ cursos de Educaclón General' Básica los si
gu1entes alumn06:

a) Al primer curso los. que cumplan seis atlas de edad den
tro del añdWnaturalen que comtenoe el año académico 1971-'/2
y todos aquellos alumnóls que por .cualquier clrcunste.ncia no
hayan estado escolár1z&doe. y en 1& ex¡>loraclón iniciar no SU~

peren los niveles de este primer curso.
b) A ~08 cursos segundo, teT'eero y cuarto se incorporarán

los alumnos que en elatíO académico 19'ro-71 hayan seguido ~os

estudios correspondientes a pt1mero, segundo y tercer curso de
Educación Genet'6l Básica, así como todos. aquellos alumnos
que por- cualquiet cir~un~e18¡.no hayan estado escolarizados
y en la explorae16n inlc1al· acrediten el nivel correspondiente
¡;In sebrepasar el limite de edad de cada curse.

el Al quinto curso de EducacIón General Básiea, los alum
nos que en ~'afio aclldémico 19'fO..71 hayan segddo el cuarto
curso. de este nivelo no~~o las pruebas de pro
moción del quinto CtI1'SO de Prlm...la o el primero
del BachIllerato Y tengan que repetlr éurso. Estos últlm... en
el oasc de que no opten pe< .....u- el quinto curse de Edu
cación General BásIe&, .pedrá.u acogerse durante doo curses aca
démicos a las convocatorias por ensefi8J1za Ubre qUe previene
la dIspostclón transítorla pr!m_ pérrafo dos, de le. Ley Gene·
ral de Educación. 'I'l1:\nscurridas las cu."'&tro convocatorias _corres.
pondientes, 108 alumn06 que no hubiesen superado las pruebas
y. deseen cant1nuar estudl08 deberán 8egUlrlo6 por los nuevos
pIsnes, medlante 1& edaptaclón que el. _o determine.

<1) Los a1umn.. que en el aAo ooadhnle" 1970-71 hayon se
guidO las enpfignZS!jl de quinto curso de Educación General
Báslca en los CentrQs oficialmente autorIZados pora lmp..-tlr
dicho curso con e&ri.cter ex:perimental. o tengan e.probado el
primer afio de Bach!llerato. podrán Ineorpororse Indistintamen
te a! sexto de F<i1"'.clÓIl Genera!· _ en los· centres auto
rizados p..-a Imp..-tlrla, con C8l'ácter experimental. al segundo
curso de B6chlllerato. o excepcionalmente al sexto de Enseñ.an·
za PrImaria,

el Beguírán los curses sexto. séptimo y ociavo de Ensel\an
za Primada los alumnos qut hayan superado las pruebas de
promoción de- qui$,· Sf'Xto y-aéptimo. CUÍ'SO reSpectivamente.

Los que hayan superado 1&8 prueb88 de quinto curso de En
seílanza PrImarIo. podrán también In_..... a! sexto curse
de Educae16n atner&l. tlásica en los centros autorizados para
lmp<U1;lrlo a titulo ~a1. .

Tercero.-Ensellam4 11~ continua_l. Las ense
lian>o8 de los cinco prl!llerOB eursoo de Educación General Bá
síca se Imp..-tlrán de """""do con 108 principIos generales de
las orientaciones generales y normas pedagógice.saprobadas por
este Ministerio por Orden minlste<lal de 2 de dlclembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado»· de 8 de diciembre). que servirán
a titulo indicativo. para la - programa,eión deo las- actividades
concretas de cada curso.

2; El rendimiento de loa alumnos de los cinco primeros
cursos de Educacl6n Genera!' Básica. y del sexto exper1mental
se comprobará medlanf.e, el sistema y normas de la. evaluación
continua.

3. El Prcf.....ado podrá proponer a la DIrección de los cen
tros y de acuerdo con los~tados de 1& evaluación' continua,
la promoe1ón a eur&OS superiores de los alumnos cuyo aprove
chamiento lo permita, _ los llmltee de edad ecuespen
dlentes.

CUOl'to.-se faeulta a 1& Dlreeelón General de Ordenr.clÓn
Educativa· para d1ctar' 188 -nOl1DM complementarias que consi~

dere convenientes para el desarrollo y aplicación de lo dispues
to en la presente Orden ministerial.

Lo que digo a- V. l. para su conoctmiento· y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de julio de 1971.

V!LLAR PALA8I·

Ilmo. Sr. Director genere! de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 20 de julio de 1971. por la que 8& re.
gula la exportación ae tomate fresco.

Ilu&trisimo señor;

La experiencia recogida hasta la feebe. en la exportación d.e
tomate fresco aconseja mantener. respecto del tomaté de tipo
liso, el &l.steme. de regulación· de enVÍos. de _tal manera. que se
ga.rantice la adecu6Ción de la oferta a la demanda en función
de un rendimiento razonable para el sector productor-ex,porUlro
dar. En cuanto al tomate aca.nalado. acosttll&do o·muehamlel.
sus diferencias especificas con el tomatellso y la espe~idad

de sus mercados de d(>9tlno justifican para él un tratamiento
diferenciado que, garantizando le. no interferencia con.. la 00
mercialización tradicional de nuestro tomate Uso, pos1billte &U
presencia en mercados típicamente consumidores de esta ve,.
riedad, que <.te otro modo seguirían siendo aprovechad& por la
competencia exterior.

Finalmente se mantienen y refuerzan los criterios cualitati
vos ya introducidos en la Orden de 24 de ma.t'ZO de 1970, poten·
ciando 61 mismo' tiempo la actuación de las ConUslones Con.
sultivas en el exterior a fin de conseguir que- la Ad.In!nlstr&
ción- Central disponga del mayor número de elementos_ de jul·
cio sobre los mercados en su' acción de regulae1án de 1& ex·
portación. .

Por todo ello, a propuesta de la Dirección Oene:re.l de Ex·
portación, previo W<n'lDe de la secreta.l1& General Técntca
de este Ministerio y oído el Sindicato Nacional de Frntos y
Productos Hortícolas, tengó a bien disponer lo siguiente:

SECCIÓN PRIMERA.-NoRMAS DE CALIDAD

1. Definición del producto

La presente norma afeota a los frutos fr.esoos de las varte..
dades de tomate (<<Lyoopersicwn Esculentum.:MUl»), destina,..
dos a ser entregados al consumidor en estado natural.

Il. Características de calidad

A) Genera-lidaQe:s:

Este capítulo tiene por objE"to definir las earaeteristices y
condiciones que deben reunir los tomates frescos destinados
a la exportación en el momento de la expedición, d8pués de
su acondicionamiento y embalaje.

B) Características mínimas:

Los tomates deben ser:

- Enteros. .
- sanos (6 reserva de las disposiciones ,particulares admi·

tidas para cada categoria). _
- Limpios (sin residuos de pro.Ructos de trataJniento).
- Desprovistos de humedad exterior anormal.
- Carentes de olor o sabor extrafío.

El grado de madurez debe ser tal que pet1I1ite. 6 los tomares
soportar el transporte, la manipulación, la ooñservaci6n en bue
nas condiciones hasta el momento del consumo y responder a
las exigencias comerciales del lugar deo destino, siempre que no
se opongan e. l8.s presentes normas. ,

La madurez comercial del tomate- exportable se clasificará
en tres grados, cuyas denominaciones, OOl'&cterfsticas y símbolos
serán los siguientes:

- En viraje.
La fruta habrá completado su desarrollo 'l presentará al

exterior una tonalidad entreamarUla. y roáácea que cubra. del
10 al :ro por 100 de la sUjX'rflcle del mismo. El slmbolo dlstin
tivo será una «VI.


